
  

  

COTA, E A 
¿e Vii TO Vs Colin Y a FOSA dd 

  

ESeR-TUTOS o LA COMPRaTE  LA- 

  

  

. 5 VeideakIlas LOU TOnIAmiS CL,  " 
  

. a
 
=
 

. 6 C+PITAL  ANTERICR : Y 400'090,C000,00 
  

7 ¿ULONTO De CAPITAL : 3y 400'090.000,00 
  

8 CAPITL  ¿CTUAL ¿ 3: 800'000.000,00 
  

  

    
    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

f 10 31; COLSi, 

41 MENE OA ES PEA SENNA ENE AAA ARA O ., Y 
1 e A o A Ia A DN 

én le uí : a rrencieco de Quito, 
FR o - - ¡q 

.3 la Poio LE , hoy día c atoros o: 

* de ness + 02 vál novecientos novente y tres ¡ 
y YA Ln — JE A 

15 ante mí , “octor pos orto Espinosa Iárobo , kota 

16 rio Décimo Primero Co Cantón Quito , comperecen :- 

El señor Fernando Donoso Cevellos ; y , el señor Inge 
17 

nm . 18 niero Bernerdo Dévalos Donoso , en sus calidedes de - 

19 Presidenie y Vicepresidente ejecutivo i¿ncergado de la 

20 Gerencia General de la Compañía LAVAMNDERIAS ECU LLO 

91 RIZWAS  C. A. , respectivamente , según consta de 

los documentos habilitentes Que se agregen . -- Los 
- 22   

03 Vibizareciontes son máyores de edad ”, de nacionali-- 

CON ecuatorigatS de estado civil casados y domici- 

sta ciudada de úuito”, hábiles para con 

  

  

  

obligorse a quienes de cunocer dcey le y -— 

  

-. r q + . 

SLV SCritaur LUDLIACA ia iia Que — 

  

A A A A A A A o os 

o | GOSAniregan cuyo tenor literel y cue trenscrido e€es 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.S. Notario Décimo Primero « Quito - Ecuador 

  

      

   



  

  

  

    

  

e . > 2”. - Es _ a Panor a a Za a 

efivase  ]ncornol.r le preseñte Ce ¿unio de Cepi 

o . a - , .. ” o - > E ros 

tel oy Before — £6listsieto Socie delas Conocsíále 14 
+ 4 + > ES = 

ViDihI-5 ECUATOKHTIA NAS COriáWNla ARONIMA , contenida e 

  

, 

en les siguientes cléusulas ; PRIELRA 3 - 
  

COMPAR-CILNYES. . - Conmyerecen al otorgaiento de - 
  

esta escritura Pública de sumento de Capital y Refor- 
  

ma del =statuto sociel , la Comoeñía LAVANDERIAS - 
  

  10   ut 

EQUATORTA RES COMDAÉTA PRONTA y y debidemente +” 7 > 7 

reoresenteda por su rresidente sel, ¿ori do Dono= 

2% pa AS ES 2 4 e e co tevellos y Vicopresidelía El O nt a 

1 Loa a Lama Tanner a? Lara” 2 ] General señor ¿ngenti Too. co E N2LOSs Jo- l - A OA 
.. . Ire e Cy z . 

“OSO y TESDOCT1VeEN=A te y OUICIES e CUL css cebi 

  

  

    

  

  

demente autorizados gor la vdunta General e2xtreordi- 
  15 

neria y Universel de accionistes de la “vompeñía ,-- 
  16 

conforme consta de las copies certificadas de los 
  17 

18 
nombramientos y ácta QUe se agregan como documentos 
  

19 habilitentes ., Los comparecientes son de nacionali- 
  

204 

21 

ásd ecuatoriana , de estedo civil casados y domici- 
  

1 ju
. ados enesta ciudad de úuito/, SEGUNDA: 
  

22 ANTE COD NTES  . - a ) Hediante escritura vública 
  

23 Otormed ante el Notsrio Joctor Olmedo Del rozo el q   

24 

e 
o 

veinte y dos de vJulio de mil novecientos sesenta y 
  

25 seis , lezalmente “inscrite enel negistro tercantil 
  

2% lo el diecisiere de ecocto del miso 20 4-6 cCOonstitu- 

£ ta Comoarnt A anemitinación no TO VTY 
o esta Lompanla Davo lá cenocminación 6. LAVAiDE. 
    y 

RIAS £CUATORTANAS  COMPaila LIMITADA , con un cúpi-   

e



  

A 10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

e 2 - . 
  

tal de Setecientos ochenta mil sucres ( Ho 
  

730.20),00 ) ./ b ) Mediante escritura pública- 
  

celebrada €l veinte y uno de Mayo de mil novecien- 
  

tos setenta , ente el koverio voctor José Vicente- 
  

Troya Jaramillo , legelmente inscrita en el nezis-- 
  

tro Mercantil el veinte y seis de Hieyo del mismo - 
  

- pa. 
e y ño , Se aumentó el capitel de la bcompeñía «a Dos- 
  

! ' millones quinientos mil sucres (sí 2'500+090,00 ) 

  

y se refoimó e€l astatuto “ocial / c ) Por escri- 
A A A A A A A A 
  

      

    

  

tura púolico  .. iiate «ei quince de Liciemore de mil 

novecientos - ceo vo “cinco y ente el hoterio £6--- 

LO BUDA. a av, octor dosé Vicente Troya ¿sn 

  

remillo , legalmente  _inscrite enel hegistro liercen 

til el nueve. de bnero de mil novecientos setenta y 

  

s
k
 

  

seis , se aumentó el cepital de la Compañía a Cin- 
  

co millones de sucres ( xi 5'000.000,00 ) y se - 
  

reformó el ¿istatuto Social de la misa . d ) He- 
  

diente escritura pública celebrada el tres de Ju-- 

  

lio de mil novecientos setenta y ocho , ante el No 
  

tario Doctor José Vicente Troya Jaremillo , legalmen- 
  

te inscrita en el hegistro mercantil el siete de - 

  

pero de mil noveciertos setenta y nueve , se au- 
  

en tdó el copizot de la Compañía a Quince millones - 
  

  

( + 15'000.9000,00 ) , se reformó el - 
  

ectuó le trensformación de -- 

Compbiia de Respons. bilidad Linitude en Comoeñle Anó- 
    ni con Je denoninsción de Lavenderios p+euetoria--   
  

_ AAA<A<A<á<<<áKá— DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a , q 

Le-nas Cs £e e ) For escritura pública cele=-- 
  

brede el veinte y Nueve de Cotubre de Inil novecitcn- 
  

4 ta y muve , anie €el Notario Joctor José - tos seen 
    

Vicente Troya dJeremillo , legelmente ¡inscrita en el 
  

Registro Mercantil el cinco «de Febrero de mil nove 
  

cientes ocnenta , se aursentó el capital de la Com- 
  

peñíe e Veinte y un millones de sucres (oS_ -- 
  

21'000.000,00 ) y se reformó el ¿statuto »ociel de 
  

la misma / f ) Por escritura pública celebrada el 
  

quince de Julio de mil novecientos ochenta y d0S ¿,- 
  

aspte la Notaria Segunda del Centón «uilo , -octora- 

z 

  

mena horeno de volines y legalnesta pita en - 

cy Fegistro Rercantil el velinie “e . l ca .1is- 
    

mo año , se aumentó el cepital de la Compañía a Vein 
  

te y ocho millones trescientos cincuenta y ocho mil- 
  

sucres ( W“J 23!1358,000,00 ) y se reforió el Ls- 
  

tatuto Social , / g ) Rediante escritura pública - - 
  

celebrada el veinte y tres de Uctubre «de mil nove- 
  

cientos ochentía yv cuetro , ante la Notaria sezunda- 
  

  
del Centón wuito , Doctora Ximena roreno de colinas, 

legelmente inscrita en el «egistro lercantil el die- 
  

cinueve_ de Novieubre del mismo año , se «unentó el 
  

“capital de la Compañía a Cincuente y un millones cin 
  

, 

cuenta y cinco mil sucres ( | 51'055.000,00 ) y 
  

se reformó el ¿statuto vocial de la misma l. h )- 

  

Por escritura púvlica Celebrada el veinte y tres de 
  

Diciembre de mil rovecientos ochenta y seis , ante- 
    la Notaria Segunda del Cuntón úuito , Doctor Ximena - 
  

* 
  

Ed 
e
a



  

10 

me
d 

+2 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23    

   

z = 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

jo, J .s 

<“¡joreno de Solines , legoliente insciita en el hegís 

tro mercezntil el veinle y uno de «nero de mil nove- 

cientos ociunta y siete , se aumentó el cepitel Je- 

la Compañía a Koventa y un milliones ochocientos se- 

tenta y siete mil sucres ( Y 91'877.000,00 ) y- 
L 

se reformó el zstatuto Social de la misma Ya ) - 

ediante escritura pública celebrada el trece de - 

Julio «¿e mil novecientos ochenta y ocho , ante la - 

Notaria Sezunda del Centén kuito , voctora Ximena tio 

. Bulines , Jeselsente inseritensn ss 0. mm 
| : 
i 4 

po cana kil el ocho de Bepijempre del : Cl 

có el cepizal de la Compañta e uc. e 

cuenta y seis miliones doscientos mil sucrus Co 
  

e 1561200,.000,00 ) /fyv se reformó el estetuto So-- 
  

cial «e la misma . Ji ) Mediante escritura públi 
  

ca celebrada el veinte y cuatro de ayo ce mil no- 
  

vecientos ochenta y nueve , ente le Notaria Segunde- 

  

del Cantón wuito , Doctora Ximena ¡Moreno de Solines, 
  

lesgelmente inscrita enel hegistro Mercantil el -- 
  

quince de Junio del mismo año , se aumentó el capi 
  

tal de la Compañía a vVoscientos ¡cincuenta millones 
  

e sueres ( Y 250 1009:Í00,00 J, y se reformó el 
  

A Les Socisl € lu imisma + j¿ ) Mediante escri 
  

  

dios novente , emi €l oterio Lécimo Prinero- 
    

%61 bentón Guíto , voctor huvén burlo kspirnosa laro-- 
      bo levelmente inscrita enel hegistro Mercentil - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.S. Notario Décimo Primero « Quito - Ecuador 
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a O A: 
z de duijo del miedo 2ñ%0 y, sl. «elsento el- m 

  

cevital de la Compeaíe en cvetenta y cinco tmiilones- 
  

Trescientos veinte y fin 
  

co millones de suecres ( “ 325'000.000,00 ) 4 -- 
  

xk ) Por último , mediente escritura pública cele- 
  

el diez de layo de mil novecientos noventa- E breda 

  

y uno , ante €l Notario Décimo Primero del Cantón - 
  

soinosa Iarobo , lezalme Guito , moctor kubén bario £ Is
 

  

te inscrita el veinte y 
    

  

none 
abia RTO uno el capitel 
  

ciillones ce sucres 

  

  

  

  G 

( Sl 75'000. 090, 9% , 2. ocu 2d mismo ascen 
  

  

a la Suma e Cue rociu cos 3ió SUCTe S- 7 2, 3 Jar
 

po
 

as
 

O 5 160
 

un
 

O
 

  

( sí 400'000.000,00 ) , capital que se encuentra- / 
  

2 

crito y Deseado integramente su por los rccromeresl. 
  

  

  

  

  

con €l consentimiento unánige de todos los - 
  

eucionistas , resolvió aumentar el cepitel social - 
  

de la Compeñía en Cuetrocientos millon=s 
  

(  ¿l 1409'000.000,00 ) , mediante la Capi 
  

> 

de Trescientos noventa y ocno millons ochocientos- 
    diez mil cchocientos cusrernta y elete sucres ties cen 

  

tavos ( SY 398'310.847,03 ) de la olenza huserve- 

Dor revalorizeción del Patrimonio , cortes ul trein     

¿
 

  

En 

A 

. 

> 

Pa 
«eno 
A



a
 

6 

10 

m
b
 

má
 

mo
 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

th Li 
  

<o-ta y uno de oiciembre de mil novecientos 
  

noventa y uno y y , Un millón cierto ochenta y 
  

nueve mil ciento cincuenta y dos su-- 
  

. “ 

cres noventa y siete centavos =o- 
  

(sí 1'1189.152,97 ) de Reserva Legel , Los 
  

señores ¿ccionistaes pue no reciben el -- 
  

nresente aumento de cepitel en ovroporción mate 

méticemente exacta ale centidad cue les- 
  

correspondería  recioir , renuncian a su derecho- 

  

  

  

tirín acciones de mil sucres '( : 1.009,00 j- 

A cue vienen de copa... 

Sa 7 ros o ás :0 y le Junta General o so.” 

, o 
El aetoróáuado decide que: $2 1. 

  

cada una . Con este incremento , el cepital to- 
  

tal de La Compañía asciende a Ocho--- 
  

cientos millones de sucres ( So- 
  

300 '000.000,00 Y el miswo que se encuentra - 

distribuído de la siguiente manera oo 
  

2NTCuUSRS E A A e EL E ER Y no JS ue BE "o “o n2 Ho “o, to 1 E uo MENE mo we 1 E [ZA ES E no ZE MERC E na 

  

1 E A E ue 7 UQE "o vo ROMERO NE NENE NE USAS NO a 

  

V/S CABATAL SOCIAL 

  

. mo . y Fo vr < . y ui 1 
NAS COn Pexlá ¿NOR lmna 6" 
        
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

i 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPACTUAL].  <3  |cAP.SUSCRMO] RESLEGAL  RES.REVPATRIM. CAP.TOTAL 

-"33n Aguirre E. 14.533.000] 0,0363323| 14533000] 43.204,50] 14.459.795,10 23.066 000 | 

dos Ashton D, - 20.500 | 0,0602000 30.000 237,83 79.762,17 160.000). 
¡rederick Ashton D. 220.600] 0,0005500 20.000 654,03| - 219.245,97 440.009 
Vrdos. George Ashton S, | - 2.203.000] 0,0057575]  2:03.000 6.346,55] 229615345]  4.€06.000 
Altredo Barreiro L. 19.552.000] 00496200] 1952000] 53.017,66] 19.792298234] 33.704.000|' 
Uiego Chiribaga y. "s60.000| 0,0021500 860.000 2.556,63 957443,32] 1.720.000 
“Alejandro Chiriboga 3. 2.116.000] 00052300] 2.116.000 6.270,62]  2.109.709,38] 34.232.000 
Eernardo Dávalos D. 6:523.609| 001t63200]  6szs000] -19406,293| - .6.503.593,02] 13.056.000 
Mónica D, da Aguirre 37.665.000 | 0,0342125) 37685000] 11203507] 375126693 75.370.000 

| enilia D. «fe Ponce 483.000] 09107075] 9283000" z 4:270267,14]  3566.000 
il urects Donoso E, 30.737.009] 0,0768425| ¿970 30.645.622,51] 61.474.000 
Eds e, Denosa £. 323.000] 00003325) 5 * 391831,66|  7e5000 
Iirnente Ponoza £. 3244000] 0,c061to0 > 3.224.355,97] 6.422.000 
- croso L, 4683.009] 00117075) 4.669.077,99|  9.3%6.000 
¡Gris D, de Pérez 7.638.000] 0,0197200 7.264.:549,90] 15.775.000 
¿aca D, de Dávalos 21.623.000] 00547200] 21658000] 65070145] 21:22292955] 43.776.000 
'.tigena D, de D'Anielio 256.000 | 0,0006400 256.000 761/06].  255.233,94 512.000 
Huterel Durini T. 9.332.000] 0,0233300] 9332000] 27.742,94] - 930425706] 18:664.0001 
lo ala E. de Donozo 1216.009| 0,60z0400|] 1216000]  3.61503| 121238497] 2432001 
den Espinosa P, 3.263.000] 0,00929073 3.543.000 11.781,53 3.951.219,47 pr 

e» tando Gavela T. * 767.000 | 0,CO19175 767.000 2.280,20 764.719,80 
Li sínina O, de Árreyo 284.000] 0,0007100| 284.000 844,30] ' 283.155,70 

1 dqus Mora Y, 3.932.000) 0,Cu98z300]  3.232000] 11.653,37]  3.920310,63 
“ndo Prez A. 17.764.000] 0,0444100| 17764000] 52.310,28] 17.711.189,72 

a7. Pérez Tamariz 1.303.000|-0,0032575| 1.303.000 3.873,67 | - 1.299.126,33 
cisco Pérez D, 505.000] 0,0012625 505.000 1.501,31 503.493,69 

po Cto Force L 4.349.000) 0,0121225] —4e490001 —14415,/51| —4:334:504,49 
ocioria R, de Suérez 7.529.000] 0,0183225] 7529000) 22382833]  7:306617,17 
0 15 Rifa O, 22230001 0,0073075| 2.223.000 8.659,74]  2.914310,26 

¡12 testo Cia Ltda. 133,777.000| 0,34629425| 138.777.000| 412.567,70] 133.364.432,30 : 
: o slonda T. de Durini 4.231.000] 0,0107025f 4.231.000] 12.726,91 4.268.273 ,09 co 
laJys Y, de ashton 2.507.000] 0,0062675| 2.507.000 7.453,02] 2 249, 346,98] St 
nmreb. Cantabria S.A. 42.519.000 | 0,1062375| 42.519.000] 126.403,37 33259609] es20o             
  

  

pa 

E 
| 
¡ TOTAL 
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-— CUARTA : 

  

  

    

. 

LE cunta Cenerel  axtrecrdin.ria y Universul de ¿ceci 

nist.s “e LaVíinoonleia 4CUA1URIA “eS Co an. reunida 
  

sic te e po
 de «+egosgto de mil novecientos noventa y --- 

  

dos con el consentimiento unénime de todos los E£C-- 
  

cionistes , resolvió reformar en su totelided el es 
  

tatuto. social , codificéndolo y dejando sin efecio el 
  

. 

enterior . El nuevo texto Cel estatuto social se en- 
  

      

  

  

  

cuentira transcrito totelnente en el ¿Cta de vunte- 

funeral Éxtraordin eXria: y. Universe" LALA 

Ls Lencivnade y QUe es verte into, ho de estg ES 

critura pública QU UND oo OR . >   

    

  

¿si mismo , la vunta General ¡xireordireria y Univer . 

de Accionistes m y ps
 

e¿solvió  tam-- 
  

o ps
 L
s
 

ién eutorizar el Preside 
  

a] 
tivo presrgado de la Cerencia General , pare que rea- 
  

  

iicen todos los trámites necesarios pera la legeli 

zeción de este aumento de:cepital y reforma del esta 
  

tuto , así como pure que proceden e suscrivir la co- 
  

rres>ondiente escritura pública y a emitir los nuevos 
  

títulos de acción por el eymento que se he acords-- 
  

XTA 6: ELIO. . - Todos los ac- 
  

AA 

Cs cue hxXf suscrito y vagedo el sente au=- 
  

nao de crOitel son ecuatorianos £ Usted , señor=   

  

demás 
  

servirá eszreyar las ciávsules - 

chlo e.--- Hesta aquí la ninuta , -- 
    A que ¿e 

  
nulla firmada por el poctor Iván Gallegos -     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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Se Jomíncuez o», la mica QUe los Cunporecientes le 

a oe ] o ae 
ecepten y revificin en lolas sus y leiíde- 
  

DeETrtes , 

  

cue les fue Íntegremeonte esta Lecritura nor mí  el- 

Notario , firmen conmigo en unidad ce ucto, 
  

de todo lo cual doy le . . 
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EXCLUSIVOS EN EL 

TA NA 

   LAVANDERIAS ECUATORIANAS C. Ae -6- One nour 
5 

Diicina FUMAN CIPAL FHUCURRAL MANTMIZIO E 

Aver 122 Mae ODeronrre 101846 Carr REGIO y Cira. GoOsz A 

ArartTaDroO RI-DE-AATAS AParTano IDAS : 

¿«Canir Ñ.AvECcAa Cani ÑAVECA FE ROLTT 1 prY CLEAR 

(Quro Focabor - ÚICA YAQUIL * ECUADOR 
  

PARA EL PAIS 

Ouito. abril 6 de 1992.   
Señor 

Fernando Dónoso Cevallos 

Ciudad 

Señor Donoso: 

  

£l Directorio de la Compañía "Lavanderías Ecuatorianas C.A. 

en sesión del 03 de abril del presente año. tuvo el acierto de 

reelegir a usted para Presidente de la nombrada Compañia. por 

Pa el período estatutario de dos años. 

Usted, como Presidente, es el representante ltegel de la 

Connanía y por si solo, la representará en lodas sus 

oitnadcio na judiciales y extrajudiciales. 

Cars etrovaiciomes y deberes que le corresponden, e 27 Prosidente 

" ado cia “omvañía, se encuentran consignadas el 1:05 eetcsturas 

Salidas otorgadas en esta ciudad, ante el Mito Dr. ise 

Vicente Troya, el 43 de Julio de 1978 e inscrita cn +l negisiro 

  

Mercantil, bajo el número 19, Tomo 11 con fecha 03 de tebrero 

de 1979, y el 2% de Octubre de 1979 e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número 13, Tomo 12 con fecha 05 de febrero de 

1980. 

Ne atentamente, 
> LA 

<=] 

Juan Es 
    

    

   

  

   
   

       

    

   

Espinosa 

GENERAL 

A Para los fines legales congigui tes/dejo constancia de que en 

esta fecha, acepto el Y de BRESIDENTE de la Compañía 
"Lavanderías Ecuatorianas yYio, abril 6 de 1992. 

Ferfñíando Dongso Cevallos 

Certifico que el Señor Fernando Donoso suscribio ante mi, la 

nota de a aptación que anteséde. Su firma es la que usa en 

tos públicos y 1Vados. Quito, abril 6 de 1992. 

La 
A“ AG 

Man Aguirre Espinosa 

GERENTE GENERAL Con esta fecha queda La 

       
   

  

  

DE. GUSTAVO GARCIA BANDERAS



  

RAZON : Es fiel compulsa del documento - 

entecede ¿ el mismo que se halla egregado al Re 

gistro de kecritures Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera Cel Cantón Quito amí cargo , en 

fe de ello conficro ésta con igual objeto y va 

lor en Quito ; 

mil  novecierters 

o DR, RUBEN 

    HOTARITO 

QUITO - ECUADOR 
A A 

    

    

  

DECIMO PRIMERO 

a cetorza ( 14 ) de Enero de -- 

4 
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LAVANDERIAS EOLITORRANAS UC. Le 3 Cine raur 
e hoj Urea Ad 

CDercina DRINcIieaAr FUCOORAA a Ni F ] El f n 
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PARA EL PAIS 

Quito, abril 6 de 1992.   

  

ingeniero 

Bernardo Dávalos Donoso 

Ciudad 

Ingeniero Dávalos: > 

. - tl : . 
El Directorio de la Compañia "lavanderías Ecuatoriamas C.A.”, 

en sesión del 03 de ebril del presente año, tuvo el acierto de 

reelegíir a usted para Vicepresicente Ejecutivo de la nombrada 

Compañía, por el período estatutario de dos años. 

Usted, como Vicepresidente Ejecutivo, es el representante legal 

de la Compañía y por si solo. la representará en todas sus 

  

cttuesciones judiciales Y extrajidii. cm. 

Sue. atribuciones y deberes que 2: oc responden, como Vicepresi 
deniíe Ejecutivo de la Compañia. o sncuentrapn consignedas en 

las escrituras públicas otr: 0.1 0 srta Ciudad, ante el 

Rotario Dr. José Vicente Teo 20 oi de Juljo de 1978 e 

inscrita en el Registro Mercantil, cojo el número 19, Tomo 11 

con fecha 03 de febrero de 1979, y el 29 de Octubre de 1979 e 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 13, Tomo 12 

con fecha 865 de febrero de 1980. 

    

  

. Juan Aguifre Espinosa 
GERENTE GENERAL 

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que en 

esta' fecha, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía “Lavanderig Quito, abril 6 de 

1992. 

    
AA 

Certifico que el Ingeniero Bernardo Dávalos suscribid ante mi, 

la mota de aceptacion que antecede. Su firma es la que usa en 

todos sus actos públicos y privagós. Quito, abril 6 de 1992. 

A 
> A A 3, 

Juan Aquirre Espinosa 
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COOK ISAR 21 105.- Los Comisarios presentarán al final del ejercicio económico 
un informe detallado a la Junta General Ordinari: 
financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicita 
General Exiraordinaria, cuando algún caso de ener 
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1 fondo de reserva legal y la: 
Ley, en la forma que determin ] General de Accionistas, salvo que 

organismo desee aroin fornido de reserva a fac cultativo. El ejercicio 
anual de la compañía se contará del primen d de enero al treinta y uno de 
diciembre de cada añoZ ARTI CULO TRIGESIMO CUARTO: DISOLUCIOR 

s e la disolución anticipada de la Compañía, 
todas las qug se hallan esta bleci das eyrla Ley y por resolución de la Junta 
Genera y hada con sujeción ¿los preceptos legales” ARTICULO 
TRIGESMAO QUIKTO: DISOLICION Y LIQUIDACION - En caso de 
dipólugón y Ifuidación de 44 Compañía, no habiendo oposición entre los 
2ciofistas, asmirá las Aúnciones de liquidador el Gerente General.- De 
hybeyoposición a ello/a Junta General nombrará un Liquidador y señalará 
NY jrciona 4 deberes: en tido caso, la Junta General Tijará la 
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legalización de ampliación de plazo de duración, reforr 

codificación SePE Estatuto social, así Como > para que procedan a suse ibi ir la 
corresponitele escriturapública y eftitan los nuevos títulos de acción por 
la reloyiy acordada. / sin habs otro punto de que tratar y “uego de 
cuars ita/f? cinco minutos de yéceso para la redacción de la presente ac a, se 

ión se da Jeétura a del acta, la misma que es aprobada por 
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Ñ E ALIMENTO DE CAPITAL MEDIANTE: 
accionistas —— |caPactruAL]. 3 |cAPSUSCRITO| RESLEGAL  RES.REVPATRIM. CAP.TOTAL 

Juan Aguirre E. 14.533.000| 0,0363325|] 14533000] 43.204,50] 14.439.795,10| 23.066.000 
Carlos Ashton D. so0.000| 0,0002000 20000 237,83 79.762,17 160.000 
Frederick Ashton D, 220.000] 0,0005500 220.000 654,03 219.345,97 440.000 
Hrdos. Gecrga Ashton S. | - 2.303.000] 0,0057575] 2.203.000 6.346,55]  2296.153145] 4.606.000 
Alfredo Barreiro L. 13.852.000| 0,0456300| 19552000] —S3017,66| 19.792532,34| 33.704.000 
Diego Chiriboga y. 560.000] 0,0021500 860.000 2.556,63 357.443,32| 1.720.000 
Alejandro Chiriboga S. -2.116.600| 0,coszo00| 2.116.000 6.220,62] —2.109.7093,33| 4.232.000] 
Bernardo Dávalos D. 5.528.000] 0,0163200]  ss28000] — 19406,99| .6.503593,02] 13.036.000] 
Ménica D. de Aguirre 371.685.000] 110942125 11203307) 3751236693] 15370019! 
Cenilia D, de Ponce 4203.00] 000 12.132 86| —4270.267,14| 
Lucrecia Donoso E. 30.737.000) - 3137749] 20.645.622,51| 
María C. Donoso D, 393.000 | E 1.163,34 391.031,66 
Fernando Denoso €, 3.244.000) pe 9.644,03] _3:234333,97 
Susana Donoso E, HESIOOO] Diario 13.922,01 4.669.077, 99 54 3 

María D. de Pérez 7633.000| 0,3197200 283. 23.450,10]  7.264.543,50 000 
Fanny D. de Dávalos 21.888.600 | 0,0547200| 21553000]  65070,45| 21.522.929,55] 43.776.000|| 
Jimena D. de D'Anielio 256.000] 0,C006400 256.000 761.06| -  255.233,9%4 512.000 
Manuel Durini T. 9.332.000] 0,0233300| 9332000] —27.742,94| - 9.304257,06] 18.664.000 
Lola E. de Donoso 1.216.000] 0,cozos00| 12160001 3615/03]  1.212324,97| 2.432.000 
María Espinosa P. 3.263.000] 0,0099075| 3563000] — 11.781,53]  3.:551.218,47| 7.926.000 

¿Orlando Gawela T. >” 767.000| 0,C019175 767.000 2.220,20 764.713,20| - 1.534.000 
Mónica 6. de árrcyo 234.000] 0,0007100 234.000 544,30] —' 233155,70 568.000 
Enrique Mora Y. 3.932.000] 0,cossz00|  3.932000]  1169,37| 3.920310,63| 7.864.000 
Leonardo Pérez A, 17.764.000] 0,0444100 | 17.764.000] 52.510,28) 17.7411.199,72] 35.523.000 
Hranas. Pérez Tarnariz 1.303.000 ]|-0,0032575| 1.203.000 3:873,67| - 1292126,33| 2.606.000 
Francisco Pérez D. 505.000 | 0,0012625 505.000 1.501,31 503.498,69] 1.010.000 
Renato Ponce L. 4.249.000] 0,0121225] 4843000] — 14.415,51] 432453449] 9.633.000 
Victoria R, de Suárez 7.522.000] 0,0198225] 7529000]  2238233|  7506617,17] 15.053.000 
Martha Riofrío €. 2.323.000] 0,0073075| 2.923.000 8.689,74) —2.914310,26| 5.546.000 
Sta. Isabel Cia Ltda. 138.777.000] 0,3469425 | 133,777.000| 412.567,70| 133.364.432,30| 277.554.000 
Yolanda T. de Durini 4281.000] 0,010705| 4231000] — 12.726,91|: 4268.273,09| 8.562.000 
Gladys Y. de Ashton 2.:507.000/ 0,0062575| 2.507.000 7.453,02]  2.:499546,53| 5.014.000 
Inrob. Cantabria 5.3 / | 42519.000| 0,1062975/” 42519000] 126.403,92| 42392535,03| - 35.033.000 

VIM | 
TOTAL. Y / 400.000.000] 1 p2e600co] 400.000.060] 1.189.152,97| 323.310.847,03| 200.000.000   
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RAZO No 3 Mediante Resolución No. Ph Iat10192 y. 

_ dictada el veínte y ocho de Enero del presente año s- 

por la Superintendencia de Compañías , fue aprobada - 
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la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Esta» 
  

tutos de la Compañía " Lavanderías Ícuatorianas C.A. * 
  

otorgada ante mí , el catorce de Enero del año en SuE 
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ZO: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañías, en su Resolución número 93.1.1.1.192 de fecha 

268 de enero de 1993, tomé nota de la Escriura de Aumento 

de Capital Reforma y. Codificación de Estatutos de 

"LAVANDERIAS  ECURTORIMMAS C.A.” otorgada ante el 

Notario, Dr. Rubén Darío Espinosa el 14 de enero de 1993 

al margen de las matrices de las Escritucas de 

Constitución y de la cual se transformó sn una Compañía 

Anónima celebradas en esta Notaría el 22 de julio de 

1976 y el 3 de julio de 1978 respectivamente. Quíto, a 

tres de fehrero de mil novecientos noventa y tres. 

 



  

Con asta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número ciento noventa y dos /Jdel señor Intendente dá 

compañías de Quito, de 23 de enero 1993, bajo el número 019 

del Registro Industrial, tomes 25. Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 519 del registro Mercantil, de tres de 

agosto de mil novecientos sesenta y seis, a fs. 351, tomo 97.- 

Queda archivad ala segunda copia certificada de la escritura 

pública de prórroga de Plazo de duración, aumento de capital 

reforma y codificación de estatutos de la compañía "LAVANDE 

RIAS ECUATORIANAS € A.”, otorgada el 14 de enero de 1993, 

ante el notario décimo primero delo antón, Dr. Rubán Espino- 

sa.- Se dá así cumplimiento a lod ispussto en el Art. Tercero 

de lka citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicadé 

Oficial 878 de 29 de agosto del hismo año.- É 

   

  

   

en elRegistro 

2 anotó en el Re- 

    

pertorio bajo el nísero 3674.- Quíto, a quifice de febrero de


